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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2017606
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 57, Agosto de 2018, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: XXIII.12 P (10a.)
Página: 2612

 
BENEFICIOS DE LIBERTAD PREPARATORIA, SUSTITUCIÓN, CONMUTACIÓN DE LA PENA
O CUALQUIER OTRO QUE IMPLIQUE REDUCCIÓN DE LA CONDENA. LA PROHIBICIÓN
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 19, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GENERAL PARA
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES
INAPLICABLE PARA LOS MENORES SENTENCIADOS POR ESOS DELITOS EN EL
SISTEMA REGULADO POR LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN EL ESTADO
DE ZACATECAS.

La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de
la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el
resultado de la política criminal empleada para el combate al delito de secuestro en cualquiera de
las modalidades que describe, atento a la gravedad de los daños que produce. En ese tenor, la
interpretación histórica y funcional de su artículo 19, párrafo primero, que contiene la prohibición
expresa para los sentenciados por esos delitos, de acceder a alguno de los beneficios que
propicien la reducción de su condena, encuentra proporción y simetría a las conductas que
pretenden sancionarse. Sin embargo, dicha prohibición es inaplicable para los sentenciados por
la comisión de esos delitos, en el sistema regulado por la Ley de Justicia para Adolescentes en el
Estado de Zacatecas, en virtud de que las medidas sancionadoras en materia de adolescentes
obedecen a una finalidad distinta a las penas impuestas en el sistema penal para adultos, pues
en éste se busca la aplicación de una pena atendiendo no a la "necesidad de la medida", sino a
la reinserción del delincuente a la sociedad y a la proporcionalidad y gravedad del daño causado,
sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación, la salud y el
deporte; en cambio, en el sistema de justicia para adolescentes, se busca la reinserción y
reintegración social y familiar del adolescente, su protección, orientación, corrección mediante
métodos concretos que permitan desarrollar sus capacidades físicas y emocionales y lograr su
reintegración a la familia y a la sociedad como personas de bien. Por tanto, bajo un criterio de
especialidad de la norma a favor del menor, es que debe regir el artículo 153 de la Ley de Justicia
para Adolescentes mencionada, el cual establece que "al cumplimiento de la mitad de la pena
impuesta, el Juez de Ejecución deberá revisar de oficio o a solicitud de parte, o por
recomendación técnica del equipo multidisciplinario que supervisa la ejecución de la sanción, la
posibilidad de sustituirla por otra más leve, de conformidad con el desenvolvimiento del
adolescente durante el cumplimiento de la privación de libertad"; máxime que dicho dispositivo no
hace ninguna salvedad o distinción por cuanto a la conducta por la que se impuso la pena al
adolescente. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 419/2017. 25 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo
Antonio Loredo Moreleón. Secretaria: Rosalba Méndez Alvarado.

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2017252
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV Materia(s): Penal
Tesis: I.9o.P.203 P (10a.)
Página: 3085

 
LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL
ARGUMENTO DE QUE "AUN CUANDO EL SENTENCIADO PRESENTÓ OFERTA LABORAL
POR PARTE DE SU MADRE, NO HA SIDO FACTOR DE CONTENCIÓN PARA QUE NO
VUELVA A DELINQUIR, PUES NO LE HA FOMENTADO VALORES QUE LO ALEJEN DE UN
COMPORTAMIENTO DAÑINO PARA LA SOCIEDAD", CARECE DE APOYO LEGAL, ES
SUBJETIVO Y NO SATISFACE EL ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL DE REINSERCIÓN
SOCIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA).

El artículo 46 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal, aplicable
para la Ciudad de México (actualmente abrogada), establece que el beneficio de la libertad
preparatoria se otorgará al sentenciado que cumpla con las tres quintas partes de su condena,
siempre que acredite, entre otros requisitos, contar con una persona conocida que se
comprometa y garantice a la autoridad ejecutora el cumplimiento de las obligaciones contraídas
por el preliberado (fracción IV). Ahora bien, la autoridad judicial, al analizar la concesión de la
libertad preparatoria, no puede sustentar la negativa de dicho beneficio, argumentado que "aun
cuando el sentenciado presentó oferta laboral por parte de su madre, no ha sido factor de
contención para que no vuelva a delinquir, pues no le ha fomentado valores que lo alejen de un
comportamiento dañino para la sociedad"; expresión que, se advierte subjetiva y sin apoyo legal,
ya que no satisface el estándar constitucional de reinserción social, porque sin desconocer el
concepto de familia previsto en el artículo 17, numeral 1, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y la función educadora y orientadora que deben proporcionar los padres a
los menores que ejerzan su cuidado, cuyo derecho es garantizar que los hijos reciban una
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones, y está protegido
en el artículo 18, numeral 4, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; lo cierto es
que existen diversos factores de influencia en el desarrollo humano, a saber: sociales,
psicológicos y biológicos; y, respecto a los primeros, es necesario saber cómo interactúan y se
relacionan las personas y su entorno; además, dicho sistema incluye a los padres, hijos,
hermanos y otros individuos externos a la familia, como amigos, maestros y compañeros de
trabajo y, por otra parte, engloba a las instituciones que influyen en el desarrollo, como las
escuelas, la televisión y el lugar de trabajo, es decir, en el nivel más general de la sociedad en la
que una persona crece, desempeña un papel clave para el desarrollo y formación de cada
individuo; asimismo, existen factores exógenos que pueden incidir en conductas incorrectas del
sujeto, como la pobreza, el desempleo y la marginación. Por tanto, el argumento de la autoridad
judicial para negar el beneficio citado es ilegal, en virtud de que el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye un sistema penitenciario basado en el
principio de "reinserción social", consistente en un conjunto de derechos y criterios de justicia
penitenciaria, fundados en los derechos humanos del sentenciado, en el que se reconoce a la
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Amparo en revisión 48/2018. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

delincuencia como un problema social y no individual, de suerte que el fin de la prisión cambia
radicalmente, pues ya no se intentará readaptar, sino regresar al sujeto a la vida en sociedad, a
través del trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el deporte, que fungen como
herramientas y motor de transformación de toda persona privada de su libertad. Además, de la
interpretación sistemática del precepto 18 a la luz del principio pro personae reconocido en el
diverso artículo 1o., ambos de la Constitución Federal, que debe observarse para proteger,
garantizar y respetar los derechos humanos de los gobernados, se advierte que en relación con
las prerrogativas fundamentales que se reconocen a favor del reo en el principio de reinserción
social, toda autoridad tiene la facultad para analizar las peticiones en las que el sentenciado
solicita el otorgamiento de un beneficio penitenciario, pues constituye una vía por la cual, el
juzgador garantiza un derecho fundamental que la Constitución reconoce al gobernado, pues le
permite verificar cuál es el medio o mecanismo más idóneo que le sirva para una pronta
reinserción a la sociedad. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2017251
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: I.9o.P.204 P (10a.)
Página: 3087

 
LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL
ARGUMENTO DE QUE "EL SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE LA PERSONA QUE
SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL MORAL, NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ A
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ SUJETO EL CONDENADO, LO QUE
IMPIDE SOSTENER LA PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ A DELINQUIR", ADEMÁS DE
NO ENCONTRAR APOYO LEGAL, SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA DE
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO
ABROGADA).

El artículo 46 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal, aplicable
para la Ciudad de México (actualmente abrogada), establece que el beneficio de la libertad
preparatoria se otorgará al sentenciado que cumpla con las tres quintas partes de su condena,
siempre que acredite, entre otros requisitos, contar con una persona conocida que se
comprometa y garantice a la autoridad ejecutora el cumplimiento de las obligaciones contraídas
por el preliberado (fracción IV). Ahora bien, bajo una interpretación progresista de los derechos
humanos en tutela judicial efectiva, acorde con el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, del criterio hermenéutico de interpretación pro personae, y de
conformidad con el principio de reinserción social, cuando se está privado de la libertad con
motivo de una sentencia condenatoria, la autoridad judicial, al analizar la concesión de dicho
beneficio, no puede sustentar su negativa bajo el argumento de que "el sentenciado no recibió
visita de la persona que suscribió la carta de aval moral, no obstante que se comprometió a
garantizar las obligaciones a que quedó sujeto el condenado, lo que impide sostener la
presunción de que no volverá a delinquir"; exigencia que, además de no encontrar apoyo legal,
se advierte subjetiva, pues no satisface el estándar constitucional de reinserción social y, por
tanto, es violatoria de derechos humanos, ya que el cambio de paradigma previsto en el artículo
18 constitucional, no tiene la pretensión de evaluar elementos que tiendan a calificar cuándo un
sentenciado volverá a delinquir, en virtud de que un beneficio preliberacional preparatorio, para
ser considerado como tal, debe apoyarse, indispensablemente, en los resultados del respeto a
los derechos humanos, el trabajo, la educación, la salud y el deporte. Así, la reinserción social no
puede depender de argumentos intrínsecos, ya que ello implicaría un retroceso al concepto de
readaptación social, abandonado expresamente por el Poder Reformador en 2008; además, en el
caso se soslayó que la carta respectiva fue ratificada, el suscriptor acreditó su personalidad y
domicilio con medios de convicción aptos para determinar que cuenta con el apoyo de una
persona conocida que garantizará el cumplimiento de las obligaciones, al haber exteriorizado su
voluntad de apoyo al justiciable en caso de ser externado; mostrando así, el interés suficiente
para contribuir en el auxilio de su reinserción social. Por tanto, el argumento empleado por la
autoridad lo deja desprovisto de derechos que como ser humano tiene por el solo hecho de serlo,



13/9/2019 Semanario Judicial de la Federación - Tesis 2017606

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=LIBERTAD%252… 6/68

Amparo en revisión 48/2018. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

a fin de negarle el ideal de ser libre, al obtener su libertad anticipada al cumplir con los requisitos
legales previstos para dicha figura, como parte de una institución democrática, que permea un
régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respecto de los derechos
esenciales del hombre. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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Amparo en revisión 265/2017. 11 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco
Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2016439
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 52, Marzo de 2018, Tomo IV Materia(s): Común, Penal, Penal
Tesis: I.1o.P.104 P (10a.)
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ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. SI SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN DEL
JUZGADO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS POR LA QUE SE DECLARA
COMPETENTE PARA CONOCER DEL INCIDENTE DE LIBERTAD PREPARATORIA, Y
EXISTE PRONUNCIAMIENTO EN ESE SENTIDO, RESPECTO DEL EXPEDIENTE
APERTURADO PARA CONOCER DE LOS ASPECTOS DE EJECUCIÓN DE LA PENA, SE
ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 61,
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON LAS DIVERSAS XIII Y XIV, DE LA LEY DE AMPARO.

Si en la sentencia condenatoria se hizo pronunciamiento en cuanto a la competencia del juzgado
especializado para que tramitara los aspectos de ejecución de la pena de prisión impuesta al
quejoso, y dicho órgano jurisdiccional, una vez que le fueron turnadas las constancias
correspondientes, aceptó ser el competente, aperturando el expediente respectivo, incluso
realizando las actuaciones encaminadas para ello; en caso de que se reclame la determinación
del mismo juzgado que emitió manifestando ser el competente para conocer del incidente de
libertad preparatoria promovido en favor del quejoso, se actualiza la causa de improcedencia
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con las diversas XIII y XIV, de la Ley de
Amparo, pues constituye un acto dictado como consecuencia directa y necesaria de los otros
mencionados, por estar relacionado con la ejecución de la pena de prisión impuesta,
principalmente del diverso auto emitido por la propia autoridad responsable que ya había
aceptado la competencia, el cual, por no justificarse que haya sido impugnado legalmente, se
reputa como consentido. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Amparo en revisión 371/2017. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José
Luis González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2016387
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 52, Marzo de 2018, Tomo IV Materia(s): Penal
Tesis: III.2o.P.131 P (10a.)
Página: 3407

 
LIBERTAD CONDICIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL
ESTADO DE JALISCO -EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014-. NO ES HOMOLOGABLE
CON EL DIVERSO BENEFICIO DE LA LIBERTAD PREPARATORIA ESTABLECIDO EN LA
LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DE LA
ENTIDAD (ABROGADA).

La Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de Jalisco
(abrogada), regulaba como beneficios la libertad preparatoria, la suspensión condicional de la
pena, la remisión parcial de la pena, la preliberación, la retención y las liberaciones definitivas; sin
embargo, no debe aplicarse tratándose de la solicitud del beneficio de libertad condicional
previsto en el artículo 67 del Código Penal para la entidad, en su texto anterior a la reforma
publicada en el Periódico Oficial local el 27 de septiembre de 2014, pues éste establece menores
requisitos para su goce, que los exigidos para la libertad preparatoria, por lo que no pueden
homologarse; ello, en respeto a los derechos fundamentales de irretroactividad y exacta
aplicación de la ley penal del peticionario del beneficio, amparados por el artículo 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de marzo de 2018 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Amparo en revisión 20/2017. 27 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica
López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2014837
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 45, Agosto de 2017, Tomo IV Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: I.7o.P.85 P (10a.)
Página: 2920

 
LIBERTAD PREPARATORIA. AL DECIDIR SOBRE EL OTORGAMIENTO DE ESTE
BENEFICIO PRELIBERACIONAL -SOLICITADO POR UN SENTENCIADO EN EL SISTEMA
TRADICIONAL-, EL JUEZ DEBE HACER UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN ENTRE EL
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PARA
DETERMINAR CUÁL LE GENERA MAYOR BENEFICIO.

Por regla general, los beneficios preliberacionales -como la libertad preparatoria- involucran uno
de los derechos más preciados del ser humano como la libertad; de ahí que al hacer el análisis
sobre dicho beneficio, debe atenderse a la excepción que consagra el artículo 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la aplicación retroactiva de la
ley que favorezca al sentenciado, en el sentido de observar aquella que, en su caso, de colmarse
sus requisitos, permita su concesión. Por tanto, al resolver sobre el otorgamiento de este
beneficio solicitado por un sentenciado al que se le siguió proceso y se le sentenció con base en
las disposiciones del sistema tradicional, el Juez debe hacer un ejercicio de ponderación de las
normas que lo regulan, es decir, entre el Código Penal Federal y la Ley Nacional de Ejecución
Penal, para determinar cuál le genera mayor beneficio, hecho lo cual, resolver lo que en derecho
corresponda. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Á

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2014944
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 45, Agosto de 2017, Tomo IV Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: I.9o.P.151 P (10a.)
Página: 2920

 
LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016, AL ESTABLECER QUE
LOS SENTENCIADOS POR LOS DELITOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, NO TENDRÁN
DERECHO A DICHO BENEFICIO, SALVO QUIENES COLABOREN CON LA AUTORIDAD EN
LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE OTROS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN
CRIMINAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY.

El hecho de que el precepto mencionado, por un lado señale que el beneficio de libertad
preparatoria debe negarse a los condenados por los injustos previstos en dicha legislación y, por
otro, precise que ese privilegio se concederá a quienes colaboren con la autoridad en la
investigación y persecución de otros miembros de la organización criminal, no viola el principio de
igualdad ante la ley, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, pues no se impide de manera absoluta la concesión de los beneficios
preliberacionales para el sentenciado por el delito de delincuencia organizada, y sí lo permite,
como supuesto de excepción, "a quienes colaboren con la autoridad en la investigación y
persecución de otros miembros de la delincuencia organizada", sin que ello implique trato
desigual alguno, ni constituya una discriminación por exclusión que atente contra los derechos
fundamentales, o una distinción que transgreda la dignidad o discrimine al reo, sino que se
justifica objetiva, razonable y proporcionalmente, en atención al tipo de delito por el que
compurga la pena. De manera que no se estima que se dé un tratamiento diferenciado perjudicial
o injustificado para el sentenciado que no se ubique en el supuesto jurídico de colaborador a que
se refiere la segunda parte del artículo 43 invocado, pues de su propia redacción puede
advertirse, bajo un estándar de razonabilidad sobre la distinción normativa, que el legislador
atendió la posibilidad de que se acceda a los beneficios preliberacionales, si se colabora con la
autoridad en la investigación y persecución de otros integrantes de una estructura criminal, de
manera que las consecuencias jurídicas para quienes no se ubiquen en el supuesto de excepción
previsto, de no poder acceder a los beneficios que asisten a quienes sí colaboren, constituyen
razones jurídicas que permiten entender el porqué la conducta penalmente relevante -de no
colaboración-, no alcance beneficios, ante su mayor afectación e impacto contra los bienes
jurídicos tutelados por la norma. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 3/2017. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretario: Daniel Guzmán Aguado.

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de agosto de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Amparo en revisión 262/2016. 29 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Emma
Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2013838
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: I.9o.P.137 P (10a.)
Página: 2731

 
LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA CONCEDER ESTE BENEFICIO Y ESTIMAR
ACREDITADO EL REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" PREVISTO EN EL ARTÍCULO
46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL
DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) ABROGADA, LA AUTORIDAD EXIGE
AL SENTENCIADO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN, DEBE APROBAR LAS
MATERIAS DEL GRADO ACADÉMICO QUE CURSÓ, VIOLA SUS DERECHOS HUMANOS.

El precepto mencionado establece que el beneficio de la libertad preparatoria se otorgará al
sentenciado que cumpla con las tres quintas partes de su condena -tratándose de delitos
dolosos- o la mitad de ésta -tratándose de culposos-, siempre que acredite, entre otros requisitos,
"niveles de instrucción" durante el tiempo de reclusión. Ahora bien, bajo una interpretación
progresista de los derechos humanos en tutela judicial efectiva, acorde con el artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del criterio hermenéutico de
interpretación pro personae, de dicho numeral no se aprecia que el legislador, al señalar "niveles
de instrucción", se refiera a grados académicos, esto es, primaria, secundaria, bachillerato o
licenciatura, ni que tuvieran que ser más de uno, pues esa expresión gramatical no equivale a
distintos grados ni mucho menos expresa una cantidad específica. En ese sentido, el hecho de
que la autoridad exija al sentenciado, que para estimar acreditado el requisito en cita, y conceder
el beneficio de la libertad preparatoria, durante el tiempo de reclusión, debe aprobar las materias
del grado académico que cursó, viola sus derechos humanos. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Contradicción de tesis 239/2015. Suscitada entre el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito y
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 24
de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2013281
Instancia: Primera Sala Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo I Materia(s): Penal
Tesis: 1a./J. 66/2016 (10a.)
Página: 355

 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. EL TIEMPO DE LA
PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SEGUNDA
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADAS).

Los artículos 46 de la Ley de Ejecuciones de Sanciones Penales para el Distrito Federal
abrogada y 84 del Código Penal Federal, prevén sustancialmente que la libertad preparatoria se
concederá al sentenciado que hubiera cumplido las tres quintas partes de su condena,
tratándose de delitos dolosos o intencionales, o la mitad de la misma tratándose de delitos
culposos o imprudenciales; es decir, dicha figura únicamente constituye una modificación material
o de facto de la sanción privativa de libertad y, por tanto, no anula la autoridad de la cosa
juzgada, sino que deja latente la situación jurídica creada por el fallo judicial respectivo, lo que
implica que su revocación trae como consecuencia el cumplimiento del resto de la pena de
prisión. Ahora bien, los artículos 50 de la ley local aludida y 16 de la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de los Sentenciados abrogada, disponen
esencialmente que la remisión parcial de la pena tiene lugar cuando, por cada dos días de
trabajo se redime uno de prisión; esto es, regula la condonación parcial del tiempo de prisión
fijado en la sentencia a cambio del trabajo desarrollado por el sentenciado. De lo anterior, se
sigue que dichos beneficios tienen como finalidad común que el sentenciado obtenga su libertad
anticipadamente; sin embargo, difieren en cuanto a su naturaleza y consecuencias jurídicas,
pues la libertad preparatoria no modifica el quántum de la pena de prisión impuesta y,
esencialmente, depende de la sola compurgación de las fracciones correspondientes de la
sanción, mientras que la remisión parcial de la pena implica una modificación directa en cuanto a
la forma de cumplir con la sanción privativa de la libertad, en función del tiempo del trabajo
desarrollado por el sentenciado. Así, el hecho de pretender que el tiempo condonado con motivo
del trabajo realizado para los efectos de la remisión parcial de la pena se acumule para la
obtención de la libertad preparatoria, desnaturalizaría esta figura jurídica, ya que se descontaría
un tiempo que, por ser virtual, realmente no fue compurgado.
 



13/9/2019 Semanario Judicial de la Federación - Tesis 2017606

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=LIBERTAD%25… 14/68

quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Secretario: Héctor Vargas Becerra. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 9/2014,
sostuvo la tesis PC.I.P. J/8 P (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD PREPARATORIA Y
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR
SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE
INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA
COMPLEMENTARIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de
agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, página 1527, registro digital: 2009742. 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al
resolver el amparo en revisión 60/2013, sostuvo que el a quo, en sus argumentos, olvidó que el
acto inicialmente reclamado atenta directamente contra su libertad personal, por lo que no debía
agotarse el recurso de apelación; por diferentes criterios jurisprudenciales, se ha entendido que
las resoluciones que se pronuncian respecto a la negativa a tramitar, negar o autorizar
deficientemente los beneficios para suspender la ejecución de una pena de prisión, son de los
considerados como aquellos que atentan en forma directa a la libertad personal. 

Tesis de jurisprudencia 66/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 60/2013, resuelto por el Primer Tribunal
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada
XVII.1o.P.A.8 P (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD PREPARATORIA. SI EL JUEZ NIEGA
ESTE BENEFICIO PORQUE EL SENTENCIADO QUE LA SOLICITA NO HA CUMPLIDO CON
LAS TRES QUINTAS PARTES DE SU CONDENA SIN ABRIR EL INCIDENTE RESPECTIVO A
FIN DE CONOCER SI CUMPLE O NO CON LOS REQUISITOS LEGALES PARA SU
CONCESIÓN, CONTRAVIENE SU DERECHO HUMANO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 2, junio de 2013, página 1270.

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12
de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2012508
Instancia: Primera Sala Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: 1a. CCXXII/2016 (10a.)
Página: 504

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA INCLUSIÓN DE EXÁMENES DE PERSONALIDAD PARA
DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 84, FRACCIÓN II, DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, VULNERA EL PRINCIPIO DE REINSERCIÓN SOCIAL
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.

El artículo 84, fracción II, del Código Penal Federal, dispone que se concederá libertad
preparatoria al condenado, previo el informe a que se refiere el Código de Procedimientos
Penales, que hubiere cumplido las tres quintas partes de su condena, si se trata de delitos
intencionales, o la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siempre y cuando se
cumpla, entre otros requisitos, con un examen de la personalidad del sentenciado, del cual se
presuma que está socialmente readaptado y en condiciones de no volver a delinquir. La última
reforma al citado precepto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1971
y, de su trabajo legislativo, se puede concluir que la inclusión de exámenes de personalidad para
decidir sobre la libertad preparatoria obedece a la instauración de las técnicas criminológicas de
ese momento, que se consideraban útiles para alcanzar los objetivos de la readaptación social
del sentenciado, siendo que la readaptación social parte de la premisa de que el destinatario es
un sujeto mental o psicológicamente desviado que requiere tratamiento. Ello se refrenda con la
afirmación del legislador en el sentido de que el derecho penal tiene como objeto que el
sentenciado adquiera una "vida normal". De este modo, para el legislador basta con que el
dictamen de personalidad arroje un resultado negativo para no conceder el beneficio
preliberacional, esto es, que el tratamiento terapéutico de readaptación social no hubiere surtido
los efectos deseados de transformar al individuo en una persona con "vida normal", lo cual no
satisface el estándar constitucional de reinserción social y, por tanto, es violatorio de derechos
humanos. En efecto, el cambio de paradigma previsto en el artículo 18 constitucional no tiene la
pretensión de evaluar elementos que tiendan a calificar la condición psicológica del sentenciado.
Un beneficio preliberacional, preparatorio, para ser considerado como tal, debe estar apoyado de
manera indispensable en los resultados del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la
educación, la salud y el deporte. Así, la reinserción social no puede depender de un cambio
psicológico o de forma de pensar y de sentir del interno, pues ello implicaría un retroceso al
concepto de readaptación social, abandonado expresamente por el Poder Reformador en el año
2008. Lo anterior no implica que el legislador no cuente con libertad de configuración legislativa
para fijar los requisitos que deben reunirse en materia de beneficios preliberacionales; sin
embargo, el ejercicio de esta atribución debe ceñirse al postulado constitucional antes referido.
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Amparo en revisión 1003/2015. 30 de marzo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández, quien
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente:
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2009888
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: I.9o.P.98 P (10a.)
Página: 2063

 
DIGNIDAD PERSONAL. SUSTENTAR LA NEGATIVA DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD
PREPARATORIA EN EL ARGUMENTO DE QUE EL SENTENCIADO NO HA DEMOSTRADO
ARREPENTIMIENTO, SUMISIÓN, HUMILDAD Y OBEDIENCIA, VIOLA ESE DERECHO
FUNDAMENTAL.

Acorde con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que establecen la obligación de toda
autoridad de respetar los derechos humanos de los sujetos que se encuentren bajo su
jurisdicción y a garantizar su libre y pleno ejercicio, sin discriminación alguna por cualquier
condición social, como cuando se está privado de la libertad con motivo de una sentencia
condenatoria, implica que la autoridad judicial, al analizar la concesión de la libertad preparatoria,
no puede sustentar la negativa de dicho beneficio, argumentando que el sentenciado no ha
demostrado arrepentimiento, sumisión, humildad y obediencia, pues a más de no encontrar
apoyo legal, dichas exigencias se advierten como un conjunto de apreciaciones subjetivas y
regresistas que aluden a un sistema penitenciario que ubicaba a la pena como castigo y al
delincuente como un mal social e incorregible, cuyos pecados debían expiarse y, por ende, la
autoridad penitenciaria lo proponía para el beneficio por "lástima"; expresiones que violan el
derecho a la dignidad personal del inculpado -entendida ésta como un bien jurídico merecedor de
la más amplia protección jurídica-, al darle un trato degradante y humillante, pues lo califican
como un objeto, desprovisto de derechos que como ser humano tiene por el solo hecho de serlo,
a fin de negarle el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, y gozar de sus
derechos, como es obtener su libertad anticipada al cumplir con los requisitos legales previstos
para dicha figura, como parte de una institución democrática, que permea un régimen de libertad
personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre, que lo
es la libertad personal, como uno de los bienes jurídicos más importantes en cuyo caso la tutela
de su dignidad personal resalta al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos
y el desarrollo integral de la personalidad para reintegrarse a una sociedad. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2009895
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: I.9o.P.97 P (10a.)
Página: 2085

 
LIBERTAD PREPARATORIA. EXIGIR AL SENTENCIADO QUE PARA CONCEDER DICHO
BENEFICIO DEBE ACREDITAR QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN RECIBIÓ
CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA EN CIERTOS OFICIOS, ES UNA ACTUACIÓN
TOTALMENTE ARBITRARIA Y DISCRIMINATORIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL
ABROGADA).

El artículo 8o. de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal abrogada
señala que el proceso de readaptación de los internos se basa en el trabajo, la capacitación para
éste y la educación; lo que implica un medio para lograr la reinserción social y, a la vez, conlleva
una obligación para el Estado de proveer los medios necesarios para su acceso a la población
penitenciaria; no obstante, ello no constituye un requisito para conceder el beneficio de la libertad
preparatoria del sentenciado, acorde con el artículo 46, fracción II, de dicho ordenamiento, que
señala únicamente que éste demuestre haber participado en el área laboral, educativa o cultural.
En ese sentido, si la capacitación para el empleo tiene como finalidad dotar de herramientas y
habilidades para que el sentenciado a su egreso cuente con un oficio, arte o profesión que lo
ayude a desempeñar una actividad lícita, el hecho de que la autoridad le exija para la concesión
del beneficio mencionado que acredite haber recibido durante el tiempo de reclusión una
capacitación especializada en ciertos oficios, es una actuación totalmente arbitraria y
discriminatoria; máxime si del dictamen del Consejo Técnico Interdisciplinario correspondiente se
advierte que el condenado ha demostrado participación activa y constante en el área laboral
durante los años en que ha estado en reclusión, como árbitro e instructor de actividades
deportivas; pues es innegable que tiene reconocido un oficio dentro del centro penitenciario, que
permite establecer que ha adquirido el hábito del trabajo, además de contar con experiencias que
le permiten obtener un desarrollo social y económico, como ejes rectores de su reinserción
social. Por lo que la afirmación de la autoridad responsable para negarle el beneficio
penitenciario, consistente en que ser árbitro e instructor en actividades deportivas, se trata sólo
de un deporte y no de un trabajo como tal, demerita y discrimina su esfuerzo por capacitarse en
el área deportiva y mantener una expectativa para desarrollar actividades laborales en el deporte,
que son distintas a sus participaciones en esta área. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 



13/9/2019 Semanario Judicial de la Federación - Tesis 2017606

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=LIBERTAD%25… 20/68

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2009896
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: I.9o.P.99 P (10a.)
Página: 2086

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA VALORACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE LOS
HECHOS QUE ACREDITARON EL DELITO, LA RESPONSABILIDAD DEL SENTENCIADO Y
SU GRADO DE CULPABILIDAD, PARA LA CONCESIÓN DE DICHO BENEFICIO, IMPLICAN
UNA DOBLE CRIMINALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA).

De conformidad con el artículo 46 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito
Federal abrogada, el beneficio de la libertad preparatoria se concederá a todo aquel que, además
de haber cumplido con las tres quintas partes de la pena privativa de libertad impuesta, acredite,
entre otras cosas, niveles de instrucción y actividades culturales durante el tiempo de reclusión;
participe en el área laboral y cubra o garantice en su totalidad la reparación del daño. En ese
sentido, el hecho de que la autoridad judicial pondere para conceder dicho beneficio, las
circunstancias que acreditaron el delito, la responsabilidad del sentenciado y su grado de
culpabilidad y concluya que no ha mostrado arrepentimiento por el hecho que realizó, no sólo
carece de sustento legal, sino que se advierte totalmente fuera de contexto para establecer la
procedencia de la libertad preparatoria, al constituir factores que de ninguna manera el Juez
puede volver a considerar para negarle ese beneficio, ya que esa actuación implica una doble
criminalización, al recordarle lo que hizo y soslayar su esfuerzo, constancia y dedicación para
reintegrarse a la sociedad al recuperar su libertad anticipadamente ante el cumplimiento de los
requisitos legales; menos aún, puede exigirse al sentenciado que se arrepienta por sus culpas
para obtener el beneficio, bajo un contexto de la pena totalmente superado y que se advierte
degradante. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2009897
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: I.9o.P.96 P (10a.)
Página: 2087

 
LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA OTORGAR ESTE BENEFICIO, LA AUTORIDAD EXIGE
AL SENTENCIADO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN DEBE CULMINAR ALGÚN
GRADO ACADÉMICO Y CON CIERTA CALIFICACIÓN O EXCELENCIA, TRANSGREDE SUS
DERECHOS HUMANOS (INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN"
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL ABROGADA).

El artículo 46, fracción I, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal
abrogada señala que el beneficio de la libertad preparatoria se otorgará al sentenciado que
cumpla con las tres quintas partes de su condena -tratándose de delitos dolosos- o la mitad de
ésta -tratándose de culposos-, siempre que acredite, entre otros requisitos, "niveles de
instrucción" durante el tiempo de reclusión. Ahora bien, bajo una interpretación progresista de los
derechos humanos en tutela judicial efectiva, acorde con el artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y del criterio hermenéutico de interpretación pro personae, de
dicha norma no se aprecia que el legislador, al señalar "niveles de instrucción", se refiriera a
grados académicos, esto es, primaria, secundaria, bachillerato o licenciatura, ni que tuvieran que
ser más de uno, pues esa expresión gramatical no equivale a distintos grados ni mucho menos
expresa una cantidad específica. En ese sentido, el hecho de que la autoridad exija al
sentenciado, que para estimar acreditado el requisito en comento, y conceder el beneficio de
libertad preparatoria, durante el tiempo de reclusión, debió culminar algún grado académico
(licenciatura) y con cierta calificación o excelencia, viola sus derechos humanos. Lo anterior, al
constituir un argumento totalmente subjetivo y arbitrario, en tanto que el común de la población
mexicana en externación no cuenta con ese grado de estudios. Interpretación extensiva que
transgrede los derechos del sentenciado. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y
Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de junio de 2015. Mayoría de siete votos
de los Magistrados Luis Núñez Sandoval, Mario Ariel Acevedo Cedillo, Ricardo Ojeda Bohórquez,
Horacio Armando Hernández Orozco, Tereso Ramos Hernández, Lilia Mónica López Benítez y
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Disidentes: Héctor Lara González y Taissia Cruz Parcero.
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el
amparo en revisión 147/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 2/2014. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2009742
Instancia: Plenos de Circuito Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 21, Agosto de 2015, Tomo II Materia(s): Penal
Tesis: PC.I.P. J/8 P (10a.)
Página: 1527

 
LIBERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. AUN CUANDO ES
FACTIBLE ANALIZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON BASE EN EL
PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA
COMPLEMENTARIA.

De la interpretación armónica de los artículos 40, 41, 46, 49 y 50 de la Ley de Ejecución de
Sanciones Penales para el Distrito Federal abrogada, deriva que los beneficios de libertad
preparatoria y remisión parcial de la pena son independientes, lo que implica que uno no
depende del otro, y que es factible analizarlos simultáneamente, al no excluirse entre sí. No
obstante, no deben otorgarse de manera complementaria, porque el hecho de unir un beneficio al
otro bajo el argumento de que la ley establece que el cómputo de plazos se hará en el orden que
beneficie a la persona sentenciada, implicaría romper el principio de independencia que los rige,
ya que la acepción "cómputo benéfico" a que se refiere el párrafo segundo del artículo 50
aludido, debe entenderse en el sentido de ponderar, en principio, si resulta eficaz y suficiente
para conceder la remisión parcial de la pena; y de no ser así, si tiene tales cualidades para
conceder el diverso de la libertad preparatoria o viceversa; es decir, que sin perder de vista la
independencia de la operatividad de los beneficios cuestionados, debe decidirse si se cumple con
la temporalidad -aunada a los demás requisitos correspondientes-, para obtener cualquiera de
esos beneficios, pero de manera autónoma. 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Nota: 

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 239/2015 de la Primera
Sala de la que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 66/2016 (10a.) de título y subtítulo:
"REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. EL TIEMPO DE LA
PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SEGUNDA
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADAS)." 

Por ejecutoria del 16 de noviembre de 2016, la Primera Sala declaró sin materia la contradicción
de tesis 245/2015 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis,
al existir la jurisprudencia 1a./J. 66/2016 (10a.) que resuelve el mismo problema jurídico.

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de
agosto de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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Amparo en revisión 71/2015. 25 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia
Tello Acuña. Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis de León. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2009855
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III Materia(s): Penal
Tesis: XVII.1o.P.A.21 P (10a.)
Página: 2564

 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. NO EXISTE
IMPEDIMENTO PARA ESTIMAR EL TIEMPO DE RECLUSIÓN COMPURGADO EN TÉRMINOS
DE AQUÉLLA PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE ÉSTA.

El artículo 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados prevé que por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión,
siempre que el recluso observe buena conducta, participe regularmente en actividades
educativas y revele efectiva readaptación social; además, que la remisión funcionará
independientemente de la libertad preparatoria y para el efecto, el cómputo de plazos se hará en
el orden que beneficie al reo. Por otra parte, el artículo 84 del Código Penal Federal establece
que se concederá la libertad preparatoria al sentenciado que hubiere cumplido las tres quintas
partes de su condena, si se trata de delitos intencionales, o la mitad en caso de delitos
imprudenciales siempre que haya observado buena conducta, que de los exámenes de
personalidad se presuma que está socialmente readaptado y en condiciones de no volver a
delinquir y que haya reparado o se comprometa a reparar el daño causado. Ahora bien, de
conformidad con los numerales citados, si se cumplieron los requisitos establecidos en el
mencionado artículo 84 para la remisión parcial de la pena -que son los mismos que se exigen
para el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria-, se obtiene que pueden coexistir
ambos beneficios, pues si el mencionado artículo 16 refiere que la remisión parcial de la pena
funcionará independientemente de la libertad preparatoria, no existe base jurídica para sustentar
que el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena debe ser en reclusión efectiva; en
cambio, ha de ponderarse que conforme al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la reinserción del sentenciado a la sociedad constituye un derecho
fundamental que tiene que ser respetado, y si se toma en cuenta que por la remisión parcial de la
pena se llega a su cumplimiento, no existe impedimento para estimar el tiempo de reclusión
compurgado en términos de ese beneficio, para resolver sobre el otorgamiento de la libertad
preparatoria; máxime que, aunque la remisión parcial de la pena funciona independientemente de
la libertad preparatoria, habrá ocasiones en que podrán concederse ambos beneficios, lo que
dependerá de que se cumplan los requisitos que para cada uno de los casos exige la ley. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO
SÉPTIMO CIRCUITO.
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Nota: 

Sobre el tema tratado en esta tesis, el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito emitió la
jurisprudencia PC.I.P. J/8 P (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD PREPARATORIA Y
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR
SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE
INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA
COMPLEMENTARIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de
agosto de 2015 a las 10:05 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, página 1527. 

Por ejecutoria del 16 de noviembre de 2016, la Primera Sala declaró sin materia la contradicción
de tesis 245/2015 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis,
al existir la jurisprudencia 1a./J. 66/2016 (10a.) que resuelve el mismo problema jurídico. 

Por ejecutoria del 16 de noviembre de 2016, la Primera Sala declaró sin materia la contradicción
de tesis 36/2016 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis,
al existir la jurisprudencia 1a./J. 66/2016 (10a.) que resuelve el mismo problema jurídico.

 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2007434
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: I.9o.P.62 P (10a.)
Página: 2457

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL, RELATIVA A LOS REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO, EN LA PARTE QUE
CONTEMPLA EL TÉRMINO "SOCIALMENTE READAPTADO", ES CONTRARIA AL
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
POR LO QUE, EN EJERCICIO DEL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD, DEBE
INAPLICARSE.

Las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 y 10 de junio
de 2011, significaron la introducción de un nuevo paradigma en México, el cual exige, a todos los
operadores jurídicos, un minucioso análisis del nuevo texto constitucional, para determinar sus
alcances y reinterpretar aquellas figuras e instituciones que resulten incompatibles o que puedan
obstaculizar la aplicación y el desarrollo del nuevo modelo de justicia, con lo que se busca el
efecto útil de la reforma, esencialmente la tutela efectiva de los derechos humanos de las
personas que, en su conjunto, son el parámetro de control de regularidad constitucional,
conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del
ordenamiento jurídico mexicano. Por otra parte, de los preceptos 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 84 del Código Penal Federal, se advierte que el primero se
refiere al tema de la "reinserción social", mientras que el segundo al de la "readaptación social";
así, desde la visión de los derechos humanos, se modificó constitucionalmente, de manera
radical, el sustento del sistema penitenciario de la "readaptación social" a la "reinserción social",
lo que implica que la obligación del Estado, no es la de readaptar a la persona, sino la de
reingresarla a la sociedad. Al respecto, el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, sostuvo en la jurisprudencia P./J. 31/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de
la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en su Gaceta, Décima
Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 124, de título y subtítulo: "REINSERCIÓN DEL
SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", que bajo la óptica de la
reinserción social, quien comete un acto delictivo se aparta de la sociedad porque no se
encuentra integrado a ella, y que no será posible su reinserción sin una instrucción previa,
creadora o revitalizadora de habilidades y hábitos laborales, así como la atención de la salud,
educación y el deporte; de ahí que la fracción II del artículo 84 del Código Penal Federal, relativa
a los requisitos para el otorgamiento de la libertad preparatoria, en la parte que contempla el
término "socialmente readaptado", al no dar cabida a una interpretación conforme en sentido
amplio ni estricto, no es acorde con la nueva propuesta penitenciaria basada en la reinserción
social que estipula el artículo 18 constitucional, el cual, bajo el principio de supremacía
constitucional, es el que debe prevalecer; por tanto, conforme a las reformas constitucionales
señaladas, al criterio en cita y a un efectivo ejercicio de control difuso de la Constitución Federal,
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Amparo en revisión 103/2014. 12 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños Rojas.

dicho precepto debe inaplicarse. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Amparo en revisión 75/2014. 22 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretario: Daniel Guzmán Aguado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2007433
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo III Materia(s): Penal
Tesis: I.9o.P.56 P (10a.)
Página: 2457

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA DEMOSTRACIÓN DE UNA EFECTIVA "READAPTACIÓN
SOCIAL", NO ES REQUISITO PARA SU OTORGAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO
FEDERAL ABROGADA).

Conforme al artículo 46 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal
abrogada, el beneficio penitenciario de la libertad preparatoria, se concederá a todo aquel que,
además de haber cumplido con las tres quintas partes de la pena privativa de libertad impuesta,
acredite niveles de instrucción y actividades culturales durante el tiempo de reclusión; participe
en el área laboral; cubra o garantice en su totalidad la reparación del daño o de manera
proporcional, cuando haya sido condenado solidaria y mancomunadamente y sea determinada
dicha reparación; cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la
autoridad ejecutora el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el preliberado; y,
compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o profesión o exhiba las
constancias que acrediten que continúa estudiando. De esta manera, la demostración de una
efectiva "readaptación social", no es un requisito para su otorgamiento, por el contrario, es
esencial e indispensable cumplir con la temporalidad de compurgamiento de la pena privativa de
libertad impuesta que en dicho numeral se exige. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Amparo en revisión 86/2013. 16 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador
Castillo Garrido. Secretario: Gustavo Vite Arellanos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2004517
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro XXIV, Septiembre de 2013, Tomo 3 Materia(s): Penal
Tesis: VII.1o.P.T.8 P (10a.)
Página: 2606

 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN OTORGADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN
MINISTERIAL. EL JUEZ DEL PROCESO NO DEBE DE INICIO REVOCARLA Y LIBRAR LA
ORDEN DE APREHENSIÓN, SINO REQUERIR AL INCULPADO PARA QUE COMPAREZCA A
RENDIR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA Y, EN CASO DE DESOBEDIENCIA, REVOCAR
DICHO BENEFICIO Y ORDENAR SU REAPREHENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
VERACRUZ).

De la interpretación de los artículos 344, 353, 354, 356, 357 y 359 del Código de Procedimientos
Penales para el Estado de Veracruz, se advierte que durante la etapa de investigación ministerial,
el Ministerio Público puede otorgar la libertad provisional bajo caución al inculpado, que éste
adquiere la obligación de presentarse ante el Juez de la causa en las fechas y cuantas veces sea
requerido y, en caso de incumplir, se le revocará la libertad caucional y se le mandará
reaprehender. Luego, si el Juez del proceso sin requerir al inculpado para que compareciera a su
presencia revocó la libertad provisional y libró en su contra orden de aprehensión, esa decisión
es ilegal, porque únicamente está facultado para revocar dicho beneficio cuando se actualice
alguna de las causales previstas en el citado artículo 354. Por tanto, debe requerir al inculpado
para que comparezca a rendir su declaración preparatoria y, en caso de no obedecer, revocarle
el beneficio y librar la orden de reaprehensión solicitada, pues la orden de aprehensión sólo
puede ser librada por el Juez del proceso, a solicitud expresa del Ministerio Público y cuando el
inculpado se encuentre sustraído de la acción de la justicia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO
CIRCUITO.
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Amparo en revisión 84/2013. 8 de mayo de 2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2004023
Instancia: Primera Sala Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: 1a. CCXXVIII/2013 (10a.)
Página: 563

 
LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM.

El principio non bis in idem o de prohibición de doble punición, previsto en el artículo 23 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se actualiza cuando el Estado juzga dos
veces a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos, pero no en aquellos casos en
que el legislador establece un beneficio de libertad anticipada condicionado para quienes han
sido sentenciados y están compurgando la pena de prisión establecida en sentencia definitiva,
pues ese acto no implica juzgar dos veces a una persona por los mismos hechos considerados
delictivos, sino que se trata de un acto jurídico que la ley establece como beneficio a favor de un
sentenciado, que se actualiza en la etapa de ejecución de la pena que le fue impuesta como
consecuencia del juzgamiento de una conducta delictiva; beneficio que puede otorgársele
siempre y cuando cumpla con los requisitos que para ello establezca la ley de la materia. En este
sentido, el artículo 85, fracción I, inciso b), del Código Penal Federal, al prever que no se
concederá la libertad preparatoria a los sentenciados por el delito contra la salud previsto en el
artículo 194 del propio código, salvo que se trate de individuos en los que concurran evidente
atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad económica, no vulnera el referido principio
constitucional, pues en dicho supuesto el juez de ejecución que cuida el cumplimiento de la pena,
sólo hace un ejercicio de verificación de si el sentenciado solicitante cumple o no con los
requisitos establecidos por la propia ley penal para conceder el beneficio de una libertad
anticipada, lo cual no implica un juzgamiento de hechos delictivos y menos aún, un doble
juzgamiento como el prohibido por el artículo 23 constitucional.
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Amparo en revisión 734/2012. 15 de febrero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Marta
Olivia Tello Acuña. Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis De León. 

Amparo en revisión 60/2013. 25 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín
Hernández Simental. Secretaria: Rosalba Salazar Luján. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2003861
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro XXI, Junio de 2013, Tomo 2 Materia(s): Constitucional, Penal
Tesis: XVII.1o.P.A.8 P (10a.)
Página: 1270

 
LIBERTAD PREPARATORIA. SI EL JUEZ NIEGA ESTE BENEFICIO PORQUE EL
SENTENCIADO QUE LA SOLICITA NO HA CUMPLIDO CON LAS TRES QUINTAS PARTES
DE SU CONDENA SIN ABRIR EL INCIDENTE RESPECTIVO A FIN DE CONOCER SI
CUMPLE O NO CON LOS REQUISITOS LEGALES PARA SU CONCESIÓN, CONTRAVIENE
SU DERECHO HUMANO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.

Aunque el sentenciado a la fecha en que promovió el incidente para acceder al beneficio de la
libertad anticipada (preparatoria), no haya cumplido la exigencia cronológica establecida en el
artículo 84 del Código Penal Federal, consistente en cumplir con las tres quintas partes de su
condena, lo cual es un requisito sine qua non para solicitar la prerrogativa en comento, es
necesario atender al artículo 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, el cual no establece ninguna exigencia temporal para
solicitar la remisión parcial de la pena; además, no existe precepto alguno que disponga que
deben cumplirse los días de trabajo que pueden ser abonados para deducir los de la condena,
para que el sentenciado esté en aptitud de pedir que se realice el cómputo respectivo. Luego,
tomando en cuenta que conforme a dicho dispositivo, el factor determinante para la concesión o
negativa de la remisión parcial de la pena será que el peticionario revele efectiva reinserción
social, es necesaria la apertura del incidente correspondiente con el objeto de conocer si se
cumplieron o no los requerimientos legales para conceder ese derecho preliberacional o, en su
caso, emitir el dictamen de probable fecha de otorgamiento, una vez constatado que se reunieron
los requisitos respectivos. De ahí que si el Juez niega el beneficio de la libertad preparatoria,
porque el sentenciado que la solicita no ha cumplido con las tres quintas partes de su condena,
sin abrir el incidente respectivo a fin de conocer si se satisficieron o no los requisitos legales para
su concesión, contraviene su derecho humano contenido en el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO
SÉPTIMO CIRCUITO.
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Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 239/2015 de la
Primera Sala de la que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 66/2016 (10a.) de título y subtítulo:
"REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. EL TIEMPO DE LA
PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SEGUNDA
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADAS)."
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Amparo en revisión (improcedencia) 161/2012. 12 de julio de 2012. Unanimidad de votos.
Ponente: María de los Ángeles Estrada Sedano, secretaria de tribunal autorizada para
desempeñar las funciones de Magistrada en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Omar Humberto Romero Romero.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2002563
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 3 Materia(s): Común, Penal
Tesis: III.2o.P.13 P (10a.)
Página: 2093

 
LIBERTAD PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRITO DE
CONOCER DEL INCIDENTE RESPECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.

Contra la determinación del Juez de Distrito que negó conocer de la incidencia planteada en la
que en términos de los artículos 84 y 87 del Código Penal Federal, se solicita el beneficio de la
libertad preparatoria, y ordena su remisión a la autoridad administrativa procede el amparo
indirecto; toda vez que se trata de un acto cuya ejecución produce una afectación de imposible
reparación, de acuerdo con la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo, al incidir
directamente en la restricción o privación de la libertad personal la cual, incluso, se ve violentada
con el simple retardo en el trámite y solución de la solicitud del aludido beneficio, que se genera
con la remisión del asunto a una autoridad distinta de la judicial y la cuestión competencial que se
llegue a suscitar, al prolongar con ello la reclusión del sentenciado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
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Contradicción de tesis 235/2011. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado del
Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo
Noveno Circuito. 27 de junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro
votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio
Medina Gaona. 

Tesis de jurisprudencia 82/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2002213
Instancia: Primera Sala Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 1 Materia(s): Penal
Tesis: 1a./J. 82/2012 (10a.)
Página: 903

 
TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN
DISFRUTAR DE ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA
LIBERTAD PREPARATORIA.

Del proceso legislativo y de la exposición de motivos que originó la reforma a los artículos 8o. y
16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 1999, se advierte la intención del
legislador de homologar las reglas aplicables para la concesión de los beneficios de la libertad
preparatoria, tratamiento preliberacional y remisión parcial de la pena; de ahí que, a efecto de
uniformar los requisitos relativos, se precisó que el artículo 85 del Código Penal Federal será la
base de aplicación común. Ahora bien, los referidos numerales 8o. y 16 prohíben conceder el
tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena, cuando el individuo haya sido
sentenciado por alguno de los delitos mencionados en el citado numeral 85; sin embargo, en su
fracción I, inciso b), este artículo menciona que no se concederá la libertad preparatoria a los
sentenciados por el delito contra la salud previsto en el artículo 194 del propio Código, salvo: 1)
que se trate de individuos en los que concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y
extrema necesidad económica, y 2) el delito contra la salud en su modalidad de transportación, si
cumplen los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), del mismo
ordenamiento, para lo cual deberán ser primodelincuentes. Por lo anterior y con el fin de dar
coherencia al sistema que regula los aludidos beneficios, se concluye que tales excepciones
alcanzan el tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena, sin que obste que esta
disposición se refiera a la libertad preparatoria.
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Contradicción de tesis 507/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo
Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 18 de abril de 2012. La
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2001369
Instancia: Primera Sala Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: 1a./J. 56/2012 (10a.)
Página: 424

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL PENAL ES COMPETENTE PARA
RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA
EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL,
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON
INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE HUBIERA PROMOVIDO
PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA EN EL
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS CONSTITUCIONALES
DE 18 DE JUNIO DE 2008.

El artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de
2008, refleja la voluntad del Constituyente Permanente de establecer en nuestro país un nuevo
régimen "judicializado" de modificación y duración de penas, ahora perteneciente al ámbito del
derecho penal. Por otra parte, el artículo quinto transitorio del mismo decreto dispone que el
nuevo régimen entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente,
sin que pueda exceder el plazo de 3 años, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del propio decreto. Por tanto, tratándose del beneficio de la libertad preparatoria, a partir de la
reforma al artículo 87 del Código Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
23 de enero de 2009, la autoridad judicial en materia penal es competente para resolver sobre la
solicitud de su otorgamiento; así, a partir de esa fecha, todos los sentenciados podrán exigir, en
respeto al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que sea una autoridad judicial penal
quien conozca y resuelva en definitiva lo relativo a la concesión del referido beneficio para
salvaguardar los principios de seguridad y certeza jurídicas. En ese tenor, los órganos de control
constitucional están obligados a velar, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el
eficaz cumplimiento de ese nuevo régimen penal, en acatamiento al principio de supremacía
constitucional, con independencia de que los incidentes de libertad preparatoria señalados ante
ellos como actos reclamados hubieran sido interpuestos previamente a la fecha límite de la
vacatio legis establecida para que entrara en vigor la reforma al citado artículo 21 constitucional
(19 de junio de 2011), ya que a partir del 24 de enero de 2009, derivado de la reforma al indicado
artículo 87, cobró vigencia el nuevo esquema penitenciario, a fin de que sea la autoridad judicial
quien conozca sobre el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria.
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Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente:
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 

Tesis de jurisprudencia 56/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil doce.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2000841
Instancia: Primera Sala Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1 Materia(s): Penal
Tesis: 1a./J. 20/2012 (10a.)
Página: 906

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE CONCEDER ESE BENEFICIO
A QUIENES HUBIESEN SIDO CONDENADOS POR EL DELITO CONTRA LA SALUD
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES INAPLICABLE
CUANDO SE HAYA ACTUALIZADO LA TRASLACIÓN A ALGUNO DE LOS TIPOS PENALES
CONTENIDOS EN EL CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE
NARCOMENUDEO DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

En términos del artículo 85, fracción I, inciso b), del Código Penal Federal, no es posible -salvo
las excepciones expresamente reconocidas en la norma- que la autoridad ejecutora de la pena
conceda el beneficio de libertad preparatoria a quienes fueron sentenciados por el delito contra la
salud previsto en el artículo 194 del mismo ordenamiento. Sin embargo, a la luz del principio de
exacta aplicación de la ley penal y del fin que subyace a la figura de traslación del tipo, tal
prohibición es inaplicable a quienes fueron condenados en términos del citado artículo 194, pero
posteriormente recibieron en su beneficio la traslación del tipo a alguno de los supuestos del
delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, previstos en el capítulo VII, del Título
Décimo Octavo, de la Ley General de Salud. Acorde con la lógica del principio referido, no es
aceptable interpretar el silencio del legislador en un sentido que restrinja los derechos de quienes
están sometidos al ius puniendi del Estado; es decir, en este ámbito no es válido atender a la
regla de interpretación analógica, según la cual es admisible aplicar la misma solución donde
existe la misma razón. En supuestos en los que el derecho comprometido es la libertad, los
jueces y autoridades administrativas de ejecución de la pena deben aplicar únicamente los
contenidos normativos explícitos. Lo anterior se refuerza si se considera que, por virtud de la
reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, todas las autoridades del país están
obligadas a aplicar el principio interpretativo pro persona y, consecuentemente, a preferir las
interpretaciones que más favorezcan los derechos. Por otra parte, la racionalidad que subyace a
la figura de la traslación del tipo penal recae en el objetivo de crear una especie de ficción jurídica
que obliga a entender que el sistema normativo inicialmente aplicado queda íntegramente
reemplazado por uno más benéfico. Así, se sustituyen todas las consecuencias normativas que
inicialmente se seguían de la aplicación de la norma menos favorecedora; esto es, a la situación
de facto en la que está la persona favorecida sólo le son aplicables las consecuencias normativas
que lógicamente se sigan del sistema que subsistió. En la hipótesis analizada, el sistema
normativo que subsiste, por ser más favorecedor, es el previsto en el apartado relativo al
"Narcomenudeo" en la Ley General de Salud. Lo anterior es así, porque las personas penalmente
condenadas tienen el derecho constitucionalmente protegido a que se les aplique
retroactivamente toda nueva ley que les resulte benéfica, así como todas las consecuencias
legales que se sigan de esa aplicación.
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Contradicción de tesis 337/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Quinto y Octavo, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2011. La votación
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disidente y
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos respecto al fondo. Secretario:
Julio Veredín Sena Velázquez. 

Tesis de jurisprudencia 20/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.

 

 

 



13/9/2019 Semanario Judicial de la Federación - Tesis 2017606

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=LIBERTAD%25… 42/68

Amparo en revisión 350/2011. 8 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo
Alberto Hernández Segura. Secretario: Juan Ramón Carrillo Reyes. 

Amparo en revisión 357/2011. 14 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José
Benito Banda Martínez. Secretario: Juan José Castruita Flores. 

Amparo en revisión 360/2011. 14 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2000390
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2 Materia(s): Penal
Tesis: XXIII. J/1 (10a.)
Página: 888

 
LIBERTAD PREPARATORIA. CONFORME AL RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN Y DURACIÓN
DE PENAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011, EL CONOCIMIENTO DE LA
SOLICITUD RESPECTIVA COMPETE A LOS JUECES DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008).

De la interpretación del artículo quinto transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de junio de 2008, se advierte que el Constituyente Permanente estableció que
el régimen de modificación y duración de penas establecido en el artículo 21, párrafo tercero, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entraría en vigor cuando lo dispusiera
la legislación secundaria correspondiente; sin embargo, esa condición quedó limitada a un plazo
que no debería exceder de tres años contados a partir de la publicación de ese decreto. Así, el
hecho de que el legislador ordinario no haya expedido las adecuaciones legislativas
correspondientes dentro de dicho lapso, no impidió que esa reforma constitucional entrara en
vigor el 19 de junio de 2011. Consecuentemente, es a partir de esta fecha que el conocimiento de
la solicitud del beneficio de la libertad preparatoria del sentenciado establecido en el artículo 84
del Código Penal Federal compete a los Jueces de Distrito, pues al entrar en vigor
automáticamente la citada reforma constitucional ya no debe solicitarse este beneficio al
Ejecutivo Estatal, máxime cuando existe la estructura orgánica judicial para su realización. Lo
anterior no implica que el legislador ordinario, federal o local, quede relevado de la obligación de
expedir la legislación correspondiente, dado que es conveniente que debe hacerlo con el
propósito de adecuar la normativa secundaria a la fundamental, pero sin afectar la atribución
exclusiva de la autoridad judicial respecto de imponer, modificar y determinar la duración de las
penas. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.
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Benito Banda Martínez. Secretaria: Angélica Cancino Mancinas. 

Amparo en revisión 363/2011. 14 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús
Valencia Peña. Secretario: José Roberto Coronado Ayala. 

Amparo en revisión 364/2011. 14 de diciembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José
Benito Banda Martínez. Secretaria: Angélica Cancino Mancinas. 

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el propio tribunal
en los amparos en revisión 197/2011 y 198/2011, que son objeto de la denuncia relativa a la
contradicción de tesis 507/2011 resuelta por la Primera Sala, de la que derivó la tesis
jurisprudencial 1a./J. 56/2012 (10a.) de rubro: "LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD
JUDICIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE SU
OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE
HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS
CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008."
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Amparo en revisión 274/2011. 24 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José
Luis Rodríguez Santillán. Secretario: Miguel Ángel Romero Rosales. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 507/2011, de la que
derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 56/2012 (10a.) de rubro: "LIBERTAD PREPARATORIA. LA
AUTORIDAD JUDICIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD
DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL
ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE
RELATIVO SE HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE DE LA VACATIO
LEGIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008."

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2000388
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2 Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: XXX.1o.3 P (10a.)
Página: 1233

 
LIBERTAD PREPARATORIA. CONFORME AL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011, SU
OTORGAMIENTO CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO OBSTANTE QUE EL
ARTÍCULO 540 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ESTABLEZCA
QUE DEBE SOLICITARSE AL ÓRGANO DEL PODER EJECUTIVO QUE DESIGNE LA LEY,
ELLO ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y ORDEN
JERÁRQUICO CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.

Conforme al artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, vigente a partir del 19 de junio de 2011, la imposición de las penas, su modificación y
duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. En ese sentido, cuando el sentenciado
crea tener derecho a que se le otorgue el beneficio de la libertad preparatoria respecto de la pena
de prisión que le fue impuesta, debe tramitarlo ante la autoridad judicial, no obstante que el
artículo 540 del Código Federal de Procedimientos Penales establezca que debe solicitarse al
órgano del Poder Ejecutivo que designe la ley, pues conforme a los principios de supremacía
constitucional y orden jerárquico normativo, contenidos en el artículo 133 de la Constitución
Federal, lo establecido en la Carta Magna está por encima de cualquier ley, de manera que si las
leyes secundarias resultan contrarias a los preceptos constitucionales, deben prevalecer las
disposiciones contenidas en aquélla y no las de esas leyes; por tanto, todo juzgador debe ajustar
sus actos a lo que ahora ordena nuestra Ley Fundamental. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
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Amparo en revisión 274/2011. 24 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José
Luis Rodríguez Santillán. Secretario: Miguel Ángel Romero Rosales. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 507/2011, de la que
derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 56/2012 (10a.) de rubro: "LIBERTAD PREPARATORIA. LA
AUTORIDAD JUDICIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD
DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL
ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE
RELATIVO SE HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE DE LA VACATIO
LEGIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008."

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2000389
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2 Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: XXX.1o.1 P (10a.)
Página: 1234

 
LIBERTAD PREPARATORIA. CONFORME AL PRINCIPIO DE RESERVA JUDICIAL
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011, CORRESPONDE RESOLVER
RESPECTO DE SU CONCESIÓN A LA AUTORIDAD JUDICIAL Y NO A LA ADMINISTRATIVA.

El artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
vigente a partir del 19 de junio de 2011, además de constituir una garantía individual, contiene el
principio de judicialización de la ejecución de las penas (reserva judicial), el cual establece que
corresponderá a la autoridad judicial no solamente la imposición de las penas, sino también la
modificación de su duración, e inclusive, su terminación anticipada. Este principio, a su vez, está
vinculado a los derechos fundamentales de debido proceso, de audiencia, de defensa, de
petición y de acceso a la jurisdicción y, entre otras cuestiones, señala que la libertad preparatoria
es un beneficio que modifica la forma y duración de la ejecución de la pena; por tanto,
corresponde resolver respecto de su concesión a la autoridad judicial y no a la administrativa. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
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Amparo en revisión 274/2011. 24 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José
Luis Rodríguez Santillán. Secretario: Miguel Ángel Romero Rosales. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 507/2011, de la que
derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 56/2012 (10a.) de rubro: "LIBERTAD PREPARATORIA. LA
AUTORIDAD JUDICIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD
DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL

Í Ó

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2000391
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2 Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: XXX.1o.2 P (10a.)
Página: 1234

 
LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 540 DEL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ESTABLECER QUE CUANDO ALGÚN SENTENCIADO
QUE ESTÉ COMPURGANDO UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CREA TENER DERECHO
A ESE BENEFICIO, LA SOLICITARÁ AL ÓRGANO DEL PODER EJECUTIVO QUE DESIGNE
LA LEY, VIOLA EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL, AL NO ESTAR
ADECUADO AQUÉL A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008 QUE DISPONE QUE LA
IMPOSICIÓN DE LAS PENAS, SU MODIFICACIÓN Y DURACIÓN SON PROPIAS Y
EXCLUSIVAS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL.

Conforme al artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la
autoridad judicial; en ese sentido, el artículo 540 del Código Federal de Procedimientos Penales,
al establecer que cuando algún sentenciado que esté compurgando una pena privativa de
libertad crea tener derecho a la libertad preparatoria debe solicitarlo al órgano del Poder Ejecutivo
que designara la ley, viola el referido precepto constitucional, pues no puede subsistir el anterior
criterio de que corresponde a la autoridad administrativa el otorgamiento del beneficio de la
libertad preparatoria o la remisión de la pena, en términos de los artículos 529 y 541 del invocado
código y 3o., 9o. y 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, dado que el citado numeral 540 no ha sido adecuado a la reforma del
mencionado artículo constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio
de 2008. Esto es así porque el artículo quinto transitorio del decreto de esa reforma condicionó el
inicio de la vigencia del párrafo tercero del artículo 21 constitucional a la promulgación de la
legislación secundaria, la cual se expediría en un plazo no mayor de tres años, contados a partir
del día siguiente de la publicación de ese decreto, el cual se cumplió el 18 de junio de 2011, sin
que se hubiesen emitido las reformas legales correspondientes. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
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ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE
RELATIVO SE HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE DE LA VACATIO
LEGIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008."
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Amparo en revisión 648/2011. 25 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2000243
Instancia: Primera Sala Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: 1a. XXVII/2012 (10a.)
Página: 658

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL ES COMPETENTE PARA
RESOLVER SOBRE SU SOLICITUD A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23
DE ENERO DE 2009.

El artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de
2008, refleja la voluntad del poder reformador de establecer un nuevo régimen de modificación y
duración de penas cuyo conocimiento corresponde en exclusiva a la autoridad judicial. Por otra
parte, el artículo quinto transitorio del mencionado decreto dispone que el régimen de
modificación y duración de penas contenido en el mencionado párrafo tercero del artículo 21,
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda
exceder el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente al de la publicación del propio
decreto. Ahora bien, la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de
2009 al artículo 87 del Código Penal Federal, en la que el Congreso de la Unión otorgó a la
autoridad judicial competencia para resolver lo relativo a la solicitud del beneficio de la libertad
preparatoria de los sentenciados -en aras de salvaguardar el principio de certeza jurídica-, forma
parte de un conjunto de normas tendientes a establecer el nuevo orden de modificación y
duración de penas a que se ha hecho alusión y que rige en el país desde el 19 de junio de 2011,
toda vez que el legislador federal -por lo que respecta al beneficio de la libertad preparatoria-
decidió transformar al anterior régimen en el que el Poder Ejecutivo estaba a cargo de la
modificación de las penas en la etapa de ejecución de sentencia, y a partir de un cambio de
paradigma, decidió abrir las puertas a todos los sentenciados en materia penal federal para
acceder a la prerrogativa constitucional actual de exigir el respeto a su derecho fundamental de
que sea un juez quien resuelva la solicitud del citado beneficio conforme al indicado artículo
quinto transitorio. En ese tenor, a partir de la reforma al indicado artículo 87, es aplicable la
prerrogativa contenida en el párrafo tercero del artículo 21 constitucional a favor de los
sentenciados, por lo que atañe al beneficio de la libertad preparatoria, de que sea la autoridad
judicial quien deba conocer sobre su otorgamiento.
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Amparo en revisión 648/2011. 25 de enero de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Décima Época Núm. de Registro: 2000244
Instancia: Primera Sala Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Materia(s): Penal
Tesis: 1a. XXVIII/2012 (10a.)
Página: 659

 
LIBERTAD PREPARATORIA. SU OTORGAMIENTO TRAE COMO RESULTADO LA
MODIFICACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN SENTENCIA DEFINITIVA.

El artículo 84 del Código Penal Federal brinda al sentenciado a una pena de prisión la
oportunidad de obtener el beneficio de la libertad preparatoria -que consiste en una libertad
vigilada-, cuando: a) cumple con los requisitos establecidos en sus fracciones I, II y III; b) no se
trata de los delitos previstos en el numeral 85 del citado código, y c) hubiere cumplido las tres
quintas partes de su condena si se trata de ilícitos intencionales, o la mitad de ésta en caso de
ilícitos imprudenciales; y dicha libertad puede revocarse en términos del numeral 86 del mismo
ordenamiento si el favorecido incumple injustificadamente con las condiciones impuestas para
otorgarle el citado beneficio, o por haber sido sentenciado por nuevo delito doloso mediante
sentencia ejecutoriada, por lo que revocada la libertad, el sentenciado debe cumplir el resto de la
pena de prisión impuesta. Ahora bien, si por modificar se entiende cambiar en un aspecto algo
sin alterar su naturaleza, el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria permite cambiar
la pena de prisión impuesta al sentenciado por libertad vigilada o supervisada sin alterar la
naturaleza de ésta, pues en caso de revocarla deberá cumplir con el resto de la pena de prisión a
la que fue sentenciado y, en ese sentido, se concluye que la concesión del beneficio de la libertad
preparatoria trae como resultado una modificación de la sanción impuesta en sentencia definitiva.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 164757
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XXXI, Abril de 2010 Materia(s): Penal
Tesis: I.4o.P.52 P
Página: 2751

 
LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL LIMITAR LA CONCESIÓN DE AQUELLOS
BENEFICIOS A LAS MODALIDADES DE TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y LIBERTAD
PREPARATORIA A LOS SENTENCIADOS POR ALGUNO DE LOS DELITOS ENUNCIADOS
EN EL PROPIO NUMERAL, NO VIOLA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.

El artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, obliga a las
autoridades mexicanas a organizar un sistema penal orientado a la readaptación social del
delincuente, mediante instituciones y medidas que orientan la política criminal y penitenciaria del
Estado al objetivo de la readaptación social del recluso, lo que deriva en ciertos beneficios que
pueden o deben otorgarse, según sea el caso, cuando ello sea procedente, a fin de dar una
oportunidad más al individuo que ha incurrido en una infracción penal para que recapacite sobre
su conducta y sobre las consecuencias que tuvo el delito que cometió, además de motivarlo para
que se abstenga de ejecutar nuevos actos criminales. Sin embargo, corresponde a las diversas
leyes secundarias dar las especificaciones respectivas. En congruencia con lo anterior, el
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, de acuerdo con nuestra Carta Magna, confiere a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal la facultad de pronunciar las normas penitenciarias que
rigen la ejecución de las sanciones penales. Atribución con la que dicha autoridad expidió la Ley
de Ejecución de Sanciones Penales para la misma localidad, la cual en su artículo 1o. señala
como objetivo: "... la ejecución de las sanciones penales impuestas por tribunales competentes,
conforme a las disposiciones constitucionales y a las leyes aplicables.". De ahí que el legislador
ordinario, por razones de política criminal, estableciera en el artículo 42 de la referida ley que, en
tratándose de los delitos enunciados en el propio numeral, no debe concederse el beneficio de
libertad anticipada, en las modalidades de tratamiento preliberacional y libertad preparatoria; lo
cual es congruente con el artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Federal, que
limita a los inculpados por delitos graves de gozar del beneficio de la libertad provisional bajo
caución, así como con el artículo 16 de nuestra Carta Magna, que prevé un tratamiento especial
para el caso de que el delito sea calificado como grave, ambos numerales también en su texto
anterior a la citada reforma, pues es el Ministerio Público quien puede ordenar la detención del
indiciado si concurren ciertos requisitos. Consecuentemente, al ser la propia Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos la que establece un trato diferenciado para determinados
delitos, resulta inconcuso que el referido artículo 42, al limitar la concesión de dos de los tres
beneficios de libertad anticipada previstos en la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el
Distrito Federal, a los sentenciados por alguno de los delitos enunciados en el propio precepto
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Amparo en revisión 167/2009. 3 de diciembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Olga
Estrever Escamilla. Secretaria: Lorena Oliva Becerra.

legal, cumple con las medidas especificadas constitucionalmente para lograr la readaptación
social del sentenciado y, por ende, no viola el artículo 18 analizado. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 167/2009. 3 de diciembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Olga
Estrever Escamilla. Secretaria: Lorena Oliva Becerra.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 164756
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XXXI, Abril de 2010 Materia(s): Penal
Tesis: I.4o.P.54 P
Página: 2752

 
LIBERTAD ANTICIPADA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE EJECUCIÓN
DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL LIMITE EL ACCESO A DOS
MODALIDADES (TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y LIBERTAD PREPARATORIA) DE
AQUELLOS BENEFICIOS, NO CONTRARÍA LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DE
READAPTACIÓN SOCIAL DE LOS SENTENCIADOS.

El artículo 42 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal, al establecer
que no se concederán los beneficios de libertad anticipada, en sus modalidades de tratamiento
preliberacional y libertad preparatoria a los sentenciados por los delitos expresamente señalados
en dicho numeral, salvo en los casos de colaboración previstos por la Ley contra la Delincuencia
Organizada para el Distrito Federal, no excluye, sino sólo limita el acceso a dos de los tres
beneficios de libertad anticipada, ya que tales reclusos pueden, en su momento y con los
requisitos que establece la ley, acogerse al diverso beneficio de la remisión parcial de la pena; lo
que no es contrario a la garantía constitucional relativa a que se buscará la readaptación social
de los sentenciados (que no vuelvan a delinquir), sino que denota la intención del legislador de
que ciertas conductas delictivas conlleven un tratamiento más riguroso. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 108/2009. 30 de julio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús
Martínez Calderón. Secretaria: Martha Cecilia Zúñiga Rosas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 165988
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XXX, Noviembre de 2009 Materia(s): Penal
Tesis: XVII.1o.P.A.52 P
Página: 899

 
EJECUCIÓN DE SANCIONES. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL, AL
RESOLVER SOBRE LA REVOCACIÓN DE LOS BENEFICIOS CONCEDIDOS AL
SENTENCIADO Y LOS VINCULADOS CON LA LIBERTAD ANTICIPADA, PREPARATORIA,
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA O LIBERTAD DEFINITIVA, DEBA APOYARSE EN LAS
CONSTANCIAS, ESTUDIOS Y OPINIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE
LA PENITENCIARÍA DEL ESTADO, NO IMPLICA QUE LA DECISIÓN POR ÉSTE
EXPRESADA RESULTE IMPOSITIVA AL MOMENTO DE EMITIR SU RESOLUCIÓN
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).

En términos de los artículos 2, 6, 12 y primero transitorio de la Ley de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad del Estado de Chihuahua y del séptimo transitorio del Código Penal de la
misma entidad, vigente a partir del 1o. de enero de 2007, así como de la circular 10/07 del Pleno
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la facultad para aplicar y dar seguimiento a la
ejecución de las sanciones impuestas en el Distrito Judicial Morelos se otorga a los Jueces
Penales, tanto a los tradicionales como a los de juicio oral, no obstante que dicha facultad
correspondía al Poder Ejecutivo del Estado, pues atento a la reforma constitucional que motiva la
instauración de un nuevo sistema de justicia penal, se estableció limitarla a la administración de
las prisiones y otorgar la ejecución de las sentencias al Poder Judicial. En tal virtud, resulta
inconcuso que corresponde a la autoridad judicial resolver todas las peticiones relativas a la
revocación de los beneficios concedidos al sentenciado y los vinculados con la libertad
anticipada, libertad preparatoria, remisión parcial de la pena o libertad definitiva; resolución que
debe apoyarse en el contenido de las constancias, estudios y opinión del Consejo Técnico
Interdisciplinario de la Penitenciaría del Estado, sin que la decisión por éste expresada sea
impositiva para la autoridad jurisdiccional, pues dicho consejo sólo constituye un órgano auxiliar
del director de la Penitenciaría del Estado que participa en la evaluación de la conducta de los
internos al emitir su opinión para la concesión de los beneficios aludidos, pero no se encuentra
facultado para pronunciarse en cuanto a la decisión final que en forma exclusiva compete a la
autoridad jurisdiccional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO
SÉPTIMO CIRCUITO.
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Amparo en revisión 30/2009. 24 de abril de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Gregorio
Vázquez González. Secretaria: Natalia López López.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 166915
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XXX, Julio de 2009 Materia(s): Penal
Tesis: XVII.2o.P.A.35 P
Página: 1958

 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA OPINIÓN POSITIVA DEL CONSEJO TÉCNICO
INTERDISCIPLINARIO DE LA DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE OTORGAR DICHO
BENEFICIO AL SOLICITANTE, NO OBLIGA AL JUZGADOR A RESOLVER
FAVORABLEMENTE LA SOLICITUD RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA).

La circunstancia de que el Consejo Técnico Interdisciplinario de la Dirección de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de la Secretaría de Seguridad Pública concluya que el solicitante
de la libertad preparatoria es candidato a cualquier beneficio preliberacional, emitiendo opiniones
positivas respecto de las áreas desde cuyas perspectivas se le valoró, no obliga al juzgador a
resolver favorablemente tal solicitud, pues se trata de una facultad discrecional, según se
advierte del término "podrá" utilizado en el artículo 69 de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad del Estado de Chihuahua, por lo que si bien es cierto que el juzgador está facultado
para valorar los estudios realizados en términos del artículo 20 del Código de Procedimientos
Penales del Estado, también lo es que para otorgarles o negarles valor probatorio puede
apreciarlos en su contenido a fin de corroborar la conclusión a la que en ellos se arriba y,
además, verificar la opinión positiva del citado consejo, con la sola restricción de ceñirse a la
sana crítica, observando las reglas de la lógica, la experiencia y los conocimientos científicos,
fundando y motivando su decisión. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO
SÉPTIMO CIRCUITO.
 

 

 



13/9/2019 Semanario Judicial de la Federación - Tesis 2017606

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=LIBERTAD%25… 58/68

Amparo en revisión 54/2008. 23 de abril de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Olga Iliana
Saldaña Durán. Secretaria: Minerva Castillo Barrón. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 235/2011, de la que
derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 82/2012 (10a.) de rubro: "TRATAMIENTO
PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN DISFRUTAR DE ESTOS
BENEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL,

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 169023
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XXVIII, Agosto de 2008 Materia(s): Penal
Tesis: XIX.2o.P.T.16 P
Página: 1212

 
TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. PUEDEN
DISFRUTAR DE ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, NO OBSTANTE QUE DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA
LIBERTAD PREPARATORIA.

Los artículos 8o. y 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados disponen que el tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena no
se otorgarán a las personas que se ubiquen en los supuestos del numeral 85 del Código Penal
Federal, el cual consagra el beneficio de la libertad preparatoria y que en virtud de la reforma del
inciso b) de su fracción I, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2003,
dicho artículo prevé excepciones para determinar qué personas pueden gozar de ese beneficio,
entre las que se encuentran los sentenciados por el delito contra la salud en su modalidad de
transportación, siempre y cuando se trate de primodelincuentes y se cumpla con los requisitos
establecidos por los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c) del citado código. Por tanto, es claro
que si para el otorgamiento de la libertad preparatoria, el legislador estableció las excepciones
correspondientes, y si los mencionados artículos 8o. y 16 remiten a ese dispositivo legal (artículo
85), entonces debe entenderse que los beneficios del tratamiento preliberacional y remisión
parcial de la pena también pueden disfrutarse por quienes se ubican en las excepciones
contempladas en el citado precepto normativo; de ahí que es ilegal sostener que las excepciones
contempladas en el referido artículo 85 sean aplicables sólo para el beneficio de la libertad
preparatoria, atento al principio que dice "donde la ley no distingue no debe hacerse distinción
alguna". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO
NOVENO CIRCUITO.
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NO OBSTANTE QUE DICHO PRECEPTO LEGAL SE REFIERA A LA LIBERTAD
PREPARATORIA."
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Incidente de suspensión (revisión) 1007/2006. 22 de junio de 2006. Mayoría de votos. Disidente:
Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Alejandro
Gómez Sánchez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 173986
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XXIV, Octubre de 2006 Materia(s): Penal
Tesis: I.7o.P.86 P
Página: 1542

 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA UNA ORDEN DE COMPARECENCIA. NO DEBE
IMPONERSE AL INDICIADO COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD LA OBLIGACIÓN DE
COMPARECER ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA A RENDIR SU DECLARACIÓN
PREPARATORIA, CUANDO AQUÉLLA SE EMITA POR DELITO QUE NO MEREZCA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD PERSONAL O ÉSTA SEA ALTERNATIVA.

Cuando el acto reclamado se haga consistir en una orden de comparecencia librada por un delito
que no merezca pena privativa de libertad personal o ésta sea alternativa, la medida
suspensional debe concederse para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que
guardan para preservar la materia del amparo, sin determinar su eficacia en términos del artículo
138, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, ya que éste alude a la afectación de la libertad
personal al decir: "Cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de un
procedimiento penal que afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de
comparecer dentro del plazo de tres días ante el Juez de la causa o el Ministerio Público y, en
caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos la suspensión concedida.", por lo que imponer la
medida de que el indiciado comparezca ante el Juez de la causa a rendir su declaración
preparatoria, hace ineficaz la suspensión definitiva, de acuerdo con el primer párrafo del propio
dispositivo en cita, al señalar que la suspensión se concederá en forma tal que no impida la
continuación del procedimiento a no ser que se deje irreparablemente consumado el daño o
perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 8/91. 30 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte
Cano. Secretario: Rubén Márquez Fernández. 

Amparo en revisión 508/90. 30 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín
Carrasco. Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto. 

Amparo en revisión 515/90. 30 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín
Carrasco. Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto. 

Amparo en revisión 5/91. 28 de febrero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo
Ballesteros Tena. Secretario: Juvenal Hernández Rivera. 

Amparo en revisión 1822/2003. 19 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente:
Enrique Escobar Ángeles. Secretario: José Cuitláhuac Salinas Martínez. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 26 de mayo de 2004, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 163/2003-PS en que participó el presente criterio.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 182380
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XIX, Enero de 2004 Materia(s): Penal
Tesis: I.2o.P. J/16
Página: 1364

 
LIBERTAD PREPARATORIA, NEGATIVA DE LA, EN MATERIA DE JUSTICIA MILITAR.

Aun cuando el quejoso fue condenado por la comisión de diversos delitos del fuero militar, como
también se le sentenció por el delito contra la salud en sus modalidades de posesión y tráfico de
mariguana a que se refiere el artículo 197, fracciones I y IV, del Código Penal Federal, fue legal
que el tribunal responsable le negara el beneficio de la libertad preparatoria, porque el artículo 85
del propio ordenamiento contempla tal prohibición de origen legislativo para los condenados por
los delitos contra la salud en materia de estupefacientes o psicotrópicos previstos en el precepto
invocado en primer término, con independencia de que el acusado sea un militar y haya sido
juzgado por la justicia de ese fuero, pues lo cierto es que cometió el ilícito referido con motivo de
actos de servicio y el artículo 58 del Código de Justicia Militar faculta a las autoridades judiciales
de ese fuero para aplicar en esa hipótesis el código punitivo federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 291/2003. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Osiris Ramón Cedeño Muñoz.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 182355
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XIX, Enero de 2004 Materia(s): Penal
Tesis: III.2o.P.127 P
Página: 1577

 
ORDEN DE REAPREHENSIÓN. PARA SU EMISIÓN POR REVOCACIÓN DEL BENEFICIO DE
LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN CUANDO EL INCULPADO NO COMPARECIÓ ANTE EL JUEZ
DE DISTRITO A RENDIR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, NO SE REQUIERE QUE EL
JUZGADOR SE OCUPE DEL CUERPO DEL DELITO NI DE LA PROBABLE
RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO EN SU COMISIÓN.

El artículo 195 del Código Federal de Procedimientos Penales dispone que se librará orden de
aprehensión, reaprehensión o comparecencia, según el caso, contra el inculpado, a pedimento
del Ministerio Público, cuando estén reunidos los requisitos del artículo 16 de la Constitución
Federal; sin embargo, tal disposición no aplica respecto de la orden de reaprehensión que se
emite de conformidad con lo dispuesto por los numerales 412 y 414 del invocado código adjetivo,
por revocación del beneficio de la libertad provisional bajo caución cuando el encausado no
comparece a rendir su declaración preparatoria, dado que esta última, por su propia naturaleza,
es distinta, pues no tiene por objeto someter al inculpado a proceso y justificar su detención de
manera provisional, sino que precisamente deriva del beneficio de que se trata y del
incumplimiento a las obligaciones contraídas con motivo del goce del mismo, además, porque la
detención provisional, que puede derivarse de una orden de captura como las que refiere el
dispositivo constitucional mencionado, constituye una medida de cautela principal o primaria, la
que se contrarresta con el beneficio de la libertad provisional bajo caución que se erige como una
contracautela secundaria a esa medida principal, cuyos efectos no son los de denegar el
procesamiento, sino sólo la detención. En ese orden de ideas, para el pronunciamiento de la
citada reaprehensión no es necesario que el juzgador se ocupe de los elementos del cuerpo del
delito ni de la probable responsabilidad del inculpado en su comisión, pues bastará que
emprenda el análisis referente al cumplimiento o no de las obligaciones que contrajo éste con
motivo del disfrute del beneficio. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 989/2002. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto
Manuel Román Franco. Secretaria: Blanca Fuentes Sánchez. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 26 de mayo de 2004, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 163/2003-PS en que participó el presente criterio.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 185715
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XVI, Octubre de 2002 Materia(s): Penal
Tesis: I.9o.P.13 P
Página: 1400

 
LIBERTAD PREPARATORIA (SUJETOS SENTENCIADOS POR TRIBUNALES MILITARES).
PARA SU OTORGAMIENTO SE DEBE ATENDER A LAS REGLAS QUE PREVÉ EL CÓDIGO
DE JUSTICIA MILITAR NO ASÍ A LAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

En los casos en que el tribunal militar imponga una pena privativa de libertad, cuyo término medio
aritmético no exceda de dos años, de conformidad con el imperativo 184 del código marcial, ello
impide que sea otorgada la libertad preparatoria, razón por la cual, ante disposición expresa que
limita la concesión del beneficio, no resultan aplicables las disposiciones del Código Penal
Federal, aun cuando se acuda a esa codificación para determinar el delito cometido, sin que ello
implique desatender lo dispuesto en el ordinal 58 del código de justicia castrense que autoriza su
aplicación complementaria, porque ello sólo opera en los casos en que estuviese deficientemente
plasmada la figura jurídica a complementar. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo en revisión 163/2002. 29 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique
Alberto Durán Martínez. Secretario: José Artemio Navarrete Sánchez. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril de
1998, página 118, tesis P. XXII/98, de rubro: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LOS
CASOS GRAVES POR LOS CUALES SE PUEDE REVOCAR SON LOS EXPRESADOS EN LA
LEY ORDINARIA. TRATÁNDOSE DE PROCESOS PENALES FEDERALES, CUANDO EL
INCULPADO LA GARANTIZA POR SÍ MISMO, SON LOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 412 DEL
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.". 

Nota: Por ejecutoria de fecha 8 de enero de 2003, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 93/2002-PS en que participó el presente criterio.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 185977
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XVI, Septiembre de 2002 Materia(s): Penal
Tesis: IX.2o.27 P
Página: 1392

 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN CONCEDIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO,
CUANDO EL PROPIO INCULPADO GARANTIZÓ DICHO BENEFICIO. EL TRIBUNAL QUE
CONOCE DE LA CAUSA PENAL PUEDE REVOCARLO DE INMEDIATO CUANDO SIN
CAUSA JUSTA NO SE PRESENTA A RENDIR SU DECLARACIÓN PREPARATORIA.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 135, párrafo tercero y 412, fracción I, del
Código Federal de Procedimientos Penales, cuando el propio inculpado garantiza por sí ante el
Ministerio Público su libertad provisional bajo caución y desobedece, sin causa justa y
comprobada, el citatorio emitido por el Juez ante quien se consignó la averiguación, mediante el
cual se ordenó su presentación ante éste para recibir su declaración preparatoria, es procedente,
sin más trámite, revocar dicho beneficio, hacer efectiva la fianza otorgada y ordenar su
aprehensión. Ello en razón de que el ordenamiento en cita no señala un término que el Juez,
ante quien se consignó la averiguación, deba aguardar para proceder en consecuencia, bastando
tan sólo con que exista la omisión y no esté comprobada una causa justa en su favor. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.
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Amparo en revisión 1102/2000. 24 de noviembre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I.
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 189054
Instancia: Segunda Sala Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo XIV, Agosto de 2001 Materia(s): Administrativa, Penal
Tesis: 2a. CLII/2001
Página: 239

 
LIBERTAD PREPARATORIA. EL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA
REVOCA POR CONTENER ÉSTA UN VICIO FORMAL, NO TIENE COMO EFECTO QUE EL
REO RECUPERE SU LIBERTAD PERSONAL.

La libertad preparatoria, denominada en algunas legislaciones locales como libertad condicional,
constituye un beneficio prelibertario que corresponde otorgar a la autoridad administrativa cuando
el reo ha purgado una parte significativa de la pena privativa de la libertad a la que fue
sentenciado. Ahora bien, en virtud de que el otorgamiento de ese beneficio no anula la autoridad
de la cosa juzgada, de una manera absoluta e inmediata, sino que deja latente la situación
jurídica creada mediante el respectivo fallo judicial, debe tomarse en cuenta que la revocación de
ese beneficio de prelibertad implica que el sentenciado continúe restringido de su libertad
personal como consecuencia tanto del acto administrativo en el que se determinó la referida
revocación, como de la afectación que a la misma prerrogativa generó la sentencia que impuso la
condena relativa. En estas condiciones, si se otorga la protección constitucional contra la
resolución administrativa que revoca un beneficio prelibertario, para resolver si los efectos de tal
protección conllevan que se deje en libertad al reo, es relevante determinar si el vicio advertido
en la sentencia concesoria se refiere al fondo de la revocación, por haberse acreditado que el
quejoso no incumplió con las obligaciones impuestas o si derivó de un vicio formal de la
respectiva resolución o del procedimiento que la haya precedido. En ese tenor, en razón de que
existe el interés de la sociedad en que se cumpla cabalmente la sentencia condenatoria en la que
se impuso como pena la restricción de la libertad personal del quejoso, salvo que conforme a las
leyes respectivas éste haya observado en prisión una conducta irreprochable que a juicio de la
autoridad penitenciaria permita su reincorporación a la sociedad, resulta patente que esta
circunstancia únicamente puede acontecer cuando se encuentre plenamente acreditado que
aquél es merecedor del citado beneficio, por lo que cuando por un vicio formal se otorga el
amparo contra la revocación de esta prerrogativa, los efectos del fallo constitucional se limitan a
que la autoridad responsable deje insubsistente el acto reclamado y con libertad de jurisdicción,
purgando el vicio formal, emita a la brevedad posible una nueva resolución y, en su caso,
restituya al reo en su libertad preparatoria, circunstancia que no será consecuencia del fallo
protector, sino de la nueva determinación emitida por la autoridad competente.
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Amparo en revisión 470/96. José Esteban Ocaña López. 14 de noviembre de 1996. Unanimidad
de votos. Ponente: Horacio Felipe López Camacho, secretario de Acuerdos en funciones de
Magistrado. Secretario: Ramiro Joel Ramírez Sánchez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Novena Época Núm. de Registro: 199672
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 Tomo V, Enero de 1997 Materia(s): Penal
Tesis: XX.103 P
Página: 495

 
LIBERTAD PREPARATORIA, OBTENCION DEL BENEFICIO DE LA. LA LEY DE NORMAS
MINIMAS, POR SER LA ESPECIAL, ES LA QUE DEBE APLICARSE.

La Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, es un ordenamiento
que rige de un modo especial lo relativo al tratamiento de quienes son sujetos de una sentencia
que ha causado ejecutoria y, por esa razón, ya no se encuentran supeditados a las decisiones
del órgano jurisdiccional sino a las del Poder Ejecutivo; por tanto, si bien es cierto que el Código
de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas regula en sus artículos del 551 al 560, el
procedimiento de obtención del beneficio de la libertad preparatoria y faculta al Tribunal Superior
de Justicia del Estado para que resuelva sobre su concesión, también lo es que la Ley de
Normas Mínimas regula tales circunstancias y al ser ésta de carácter especial, es la que debe
prevalecer. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO.
 

 

 


